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- COPIA 

E” RITURA N? 11,454 DE 31 DE octubre 20 

POR LA CUAL 

se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undécima del Pacto 

Social de la sociedad ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. , y se protocoliza Acta 

de una Reunión Extraordinaria de la Junta de Accionistas de dicha sociedad, celebrada el 

Pl 
día dieciséis (16) de octubre de dos mil siete (2007). 
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POR LA CUAL se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undécima del Pacto Social de la 

sociedad ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. , y se protocoliza Acta de una Reunión       

    

Extraordinaria de la Junta de Accionistas de dicha sociedad, celebrada el día dieciséis (16) de   octubre de dos mil siete (2007). 

  
de identidad personal número cuatro guión ciento cincuenta y siete guión setecientos 

veinticinco (4-157-725), compareció personalmente VANESSA ROBLES, mujer, mayor de 

edad, panameña, soltera, abogada, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

número PE guión ocho guión dos mil ciento setenta (PE-8-2170), actuando en nombre y 

presentación de la sociedad, debidamente autorizada como consta en el documento que se 

protocoliza mediante este mismo instrumento, como en efecto lo hago, Acta de una Reunión 

Extraordinaria de la Junta de Accionistas de la sociedad ___ ABP_ SERVICES 
TD rn 0703 cl 

INTERNATIONAL INC. inscrita en la ficha tres tres cuatro seis s tres siete (334637), Rollo 
O a y eros” 

    

ct 4 e rss] E 

“cinco cinco nueve cero tres (55903) e Imagen cero cero diez y ocho (0018), Sección de 

Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, celebrada el día dieciséis (16) de octubre de 

dos mil siete (2007), en la cual se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undécima del 

Pacto Social de la sociedad. ---- A   

Advertí al compareciente que una copia de esta escritura debe ser-inscrita en el egistro 

Público y leida como le fue en presencia de los testigos instrumentales, GABRIEL DE 

LEON LORENZO, con cédula de identidad personal número ocho guión doscientos cuarenta 

y tres guión trescientos sesenta y uno (8-243-361), y CLIFFORD GILBERT O BERNARD 

GORDON, con cédula de identidad personal número uno guión diecinueve guión mil 

trescientos diecisiete (1-19-131 7D, ambos mayores de edad, panameños, vecinos de esta 
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ss Esta escritura en el protocolo del presente año lleva el número ONCE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO----2> anio (11 454) nina 

    

DS Y 

(Edo.) GABRIEL DE LEON LORENZO cococcconnomaanicconas (Fdo.) CLIFFORD GILBERTO BERNARD GORDON 

(Fdo.) RAUL IVAN CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercero   
ACTA DE REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE 

LA SOCIEDAD DENOMINADA ABP SERVICES INTERNATIONAL INC., 

CELEBRADA EL DIECISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE 

Siendo las once (11:00) de la mañana del día dieciséis (16) de Octubre del año dos mil siete 
ARA 

(2007), tuvo lugar una reunión extraordinaria de la junta de accionistas de la Sociedad   
denominada ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. inscrita en la ficha tres tres cuatro 

seis tres siete, (334637), Rollo cinco cinco nueve cero tres (55903) e Imagen cero cero diez y 

ocho (0018), Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, la: cual se llevó a 

efecto en las oficinas del Estudio Juridico Ortega Moreira $: Ortega Trujillo, ubicadas en el 

mezanine del Edificio Centro Empresarial Las Cámaras, situado en las Avenidas Francisco de 

Orellana y Miguel H. Alcívar, en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador. 

Previo aviso de convocatoria fue dado en cuanto a hora, lugar y objeto de la reunión 

  

Estuvo presente el señor abogado Ernesto Salcedo Verduga, en su calidad de Apoderado 

Especial de la Sociedad ABP Corp. (American Business Promoters), accionista propietaria de 

quinientas acciones, comunes, nominativas y sin valor nominal, que representan el cien por 

  

ciento del capital de la Sociedad Ly que se encuentran en circulación, tal como lo demostró con 

la presentación del certificado de acciones y de la carta poder extendida a su favor por el 

Presidente de esa Sociedad. o orrrnsrrrnrr rro ntritoeoc- qn --- 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Sociedad, el Ab. Ernesto Salcedo Verduga y como 

Secretaria Ad-Hoc de la Sociedad, la Ab. Consuelo Flor Morla de Pástor, ambos en ausencia 

de los titulares de dicho cargo . 

El Presidente Ad-Hoc manifestó que el objeto de la reunión era el de considerar la 

              
3 ys q ¿AE SRA papa NOTAR ca Ser . 

: os A cun A 
    Y . 

a 

AOS pi NECIOS ION Ao EN y 
NN O sy HA qe   ERA Es A ro 

ar ara NS



A      ae sa Vr aa , .. 

NEX GE PAÑO A REPUBLICA DE E PANAMA           

    

   

pe 

REPUS acta reunión ditraordinafa accionistas 

o REpiS : . ABPS Services International Inc. 
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Sociedad. 

+= ' | A moción debidamente presentada, discutida y aprobada, por unanimidad se resolvió lo |] 

O a 

La Junta de Accionistas, en reunión extraordinaria celebrada el día dieciséis (16) de octubre 2 

  

  

Dr. Luis Alberto Ortega Trujillo, con domicilio en 240 Westwood Drive, Key Byscaine, Fla. 33149, 

Estados Unidos; Dr. Jorge Ortega Trujillo, con domicilio en 741 South Mashta Drive, Key Byscaine, 

Fla. 33149, Estados Unidos; e Infiservice Corp., de nacionalidad Estadounidense, Estado de la Florida, 

con domicilio en 1101 Brickell Avenue, Suite 400 South Tower; Miami, Fla. 33131, Estados Unidos; 

(b) Con sujeción a las disposiciones de la Ley y de este pacto social, el número y término de duración del 

cargo de los directores serán fijados o determinados de la manera prescrita en los Estatutos de la Sociedad. 

Salvo lo dispuesto en contrario por los Estatutos de la Sociedad, en caso de vacantes en la Junta 

Directiva, la mayoría de los directores en ejercicio de sus funciones podrán elegir los directores para Henar 

tales vacantes. No-es necesarió que los directores sean accionistas. Tres (3) Directores o un número 

mayor según especifiquen de tiempo en tiempo los Estatutos, presentes personalmente o por medio de 

apoderados, constituirán quórum en cualquier sesión de la Junta Directiva; (c) La Junta Directiva podrá 

ejercer todas las facultades de la Sociedad, incluyendo las de adquirir y 10 transferir bienes muebles o 

  

inmuebles, a cualquier título, así como gravarlos con hipoteca, anticresis y/o prenda, a fin de garantizar loco 

  

obligaciones de la Sociedad o de terceros. Quedan excluidas aquellas facultades que la ley o este pacto A es 

social reserven expresamente a los accionistas; (d) En cualquier sesión de la Junta Directiva, cualquier 

director podrá ser representado y votar por medio de apoderado o-apoderados (quienes no nécesitan ser 

directores), nombrados por instrumento escrito, público o privado; con o sin poder de sustitución. Las 

vacantes que ocurrieren en la Junta Directiva, Ja sea por razón de que se aumente el número de directores 

o por cualquier otra causa, serán llenada s por los votos de la mayoría de los miembros de la Junta     
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SEGUNDO: Reformar, como en efecto se reforma, la Cláusula Décima del Pacto Social, 

  

al fin de que lea como sigue: ON 

  

DECIMA: Los primeros dignatarios de la Sociedad serán: a — ms CITA mn 

    

  
  

0 NOMBRES icono CARGOS tocan nano o po. : 

Z Dr. Luis Alberto Ortega TrUjill0-omorancacanicanicanacameoo Director / Presidente-coconmcononcoconononemo 

Dr. Jorge A ET Director / Vicepresidedteroconanicaaneaaoo- 

as l Infisery, Vice Op rare Directora / Secretaria / Tesorer daemioonnaaiao   La representación, legal de la Sociedad, sólo podrá ser ejercida por cualesquiera de los dignatarios de la 

Sociedad en forma individual. 

TERCERO: Reformar, como en efecto se reforma, la Cláusula Undécima del Pacto Social, a 

fin de é que lea como sigue: 

UNDECIMA: Poderes =ooomoomooo 
  

Los señores Luis Alberto Ortega Trujillo, Dr. Jorge Ortega Trujillo, y la compañía Infiservice Corp. 

  

quedan facultados para levar la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, ya sea en 

forma individual o conjunta, siempre y cuando estos estén ejerciendo el cargo de Directores! NS 

NS A ES 
CUARTO: Autorizar, como en efecto se autoriza, a la Licenciada VANESSA ROBLES, a fin o Cs o 

de que protocolice, refrende e inscriba la presente acta en el Registro Público. A 

No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la reunión, --—=monoononoiicncncnaccanccaaoos ., , 0 

. . CERTIFICAMOS QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL o oonorooonncoccnananoacnacononincnos 

> DR. ERNESTO SALCEDO VERDUGA--..--- AB. CONSUELO FLOR M. DE PASTOR 
| a 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA-----SECRETARIA AD-HOC DEJA JUNTA [. 7 

  
*]] Yo, Doctor Virgilio Jarrin Acunzo, Notario Público Decimotercero del Cantón Guayaquil, : 

. DOY FE, que de conformidad con el numeral 3ro. del Artículo 18 de la Ley Notarial, las z so 

| firmas legibles que constan en la Copia Certificada de Reunión Extraordinaria de la Junta de A 

| Accionistas de la Sociedad denominada ABP Services International Inc. que antecede, fueron 

puestas ante mi por los señores Doctor ERNESTO FRANCISCO SALCEDO VERDUGA, 

  

portador de la cédula de ciudadanía + 0903746626 y MARIA DEL CONSUELO FLOR |... + 

MORLA, portadora de la cédula de ciudadanía 40907895817;   además los firmantes PA 
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dedararon que pe las mismas A y AER que alzan] en a sus actos públicos y 

privados. Guayaquil, 16 de Octubre del 2007 ¿oooomnnmoonanoonnonornooeocmmemcnrmocnmemonne=oo-- 

(Sello) Dr. Virgilio Jarrín Acunzo — Notario Decimotercero — Guayaquil, o.============"======-- o 

(Birma legible). o 

(Timbre) NOTARIA 13era. Guayaquil, onnoornsoonnnirne nero panama : 7 z 

(Sello) Minuta refrendada por la Licenciada VANESSA ROBLES, 'abogada en ejercicio. 

ROBLES Y ROBLES ABOGADOS, Calle 50, Edificio Plaza 2000, Piso No. 19, Tel.: 

  

  

  
   

  

            
     

Apostilla oo ronoooonnnnnnn 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961 )omooomooonncccnnonco conan nrcenroos- 

1. Pas: ECUADOR 

El presente documento público ooocononnccnrnncns none cccr crol pene es 

2. Ha sido suscrito por: JARRIN ACUNZO VIRGILTO -o-oooooonocrormccmcnenonenteamnenocmm==- 

3, Actuando en calidad de DR. NOTARIO <oooonnoncncconnnonconn noni 

4. Llevando el sello/timbre de: NOTARIA DECIMO TERCERA DE GUAYAQUIL 4 

Certificado ooo .- 0 

5. em: Guayaquil oo ooooonoononcocccnonconronnclreoneo- 6. el 2007-10-26 -=ao-=-==- nn > 

7. por Zoila Veliz Veliz CANCILLER 2ooooonnoroonnmencnnnnn nano ss 0 E 

8. No.----- RS o : 
a 

9. Sello/timbre--=ooroocnnonccconocacono nano 10. FlirTMaroornnnccconan ccoo 0 

mo ES . Z 

APS<91 74 eo << Guayaquil>eoraccacnacaccnona <<9Y79930---ECU>>occacanacccnn o 

(Sello) MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES — SUBSECRETARIA. REGIONAL | 

EN GUAYAQUIL, o ocommnnonccco noc pc 

(Timbre) a0979930-----APOSTILLA---====o=- UD LO rencores . a 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo a los treinta y un (3 1y días del Bo 

mes de octubre dedos mil siete (2007) oooormorronnacnncnnc cnc o 

E ETA ORO, nO % 
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Ingresado en el Registro Público de Panamá de 
Só Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2007/11/04//17: 142% 

o Tomo: 2007 Asiento: 201529 ca e 
NS Presentante: SUELLEN DAVIS Cedula: 8-778-780 | 

AS Liquidación No.: 7007175605 Total Derechos: 50.00 

ingresado Por. — CARJU1 
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sente documento publico 

Sido firmado por. 
én aclua en calidad 
ta revestido del sello y tmbre 8 

CERTIFICADO 

enfpanamá.... 8 el ra. 22 NOY 2007 
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